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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

European Commission,
EC-TBT Enquiry Point

Telefax:  0032 2 299 80 43
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Draft Commission
Directive relating to restrictions on the marketing and use of arsenic (tenth adaptation to
technical progress to Council Directive 76/769/EEC) (Propuesta de Directiva de la
Comisión relativa a las limitaciones de la comercialización y el uso de arsénico) (décima
adaptación técnica de la Directiva 76/769/CEE del Consejo) – 5 páginas, en inglés

6. Descripción del contenido:  Medidas relativas al uso del arsénico en el tratamiento de
maderas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Comisión Europea ha llevado a cabo una evaluación del riesgo relativa al uso del
arsénico para el tratamiento de maderas, en la que se identificaron diversos riesgos
considerados inaceptables para la salud infantil y para la salud humana en general,
derivados del uso de maderas tratadas con arsénico en los espacios de recreo y de la
eliminación de madera tratada con arsénico.  Un Comité científico europeo examinó esta
evaluación del riesgo, y concluyó que se habían identificado correctamente los principales
riesgos.  Asimismo, el Comité expresó una gran preocupación con respecto a una seria falta
de conocimiento relativo a los residuos, y concluyó que sería recomendable actuar con
prudencia limitando el uso de los conservadores de madera a base de arsénico a las
situaciones en que sean absolutamente necesarios.
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A la luz de estos datos, la propuesta de directiva limita el uso del arsénico para la
conservación de la madera que se utilice en determinadas instalaciones industriales.  Con
arreglo a la directiva, se impondría a las maderas tratadas con arsénico una prohibición
general, con derogaciones en los casos de determinados usos profesionales e industriales
imprescindibles.

8. Documentos pertinentes:  Propuesta de directiva

9. Fecha propuesta de adopción:  Diciembre de 2002
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Junio de 2004 a más tardar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
notificación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

European Commission
EC-TBT Enquiry Point

Telefax:  0032 2 299 57 25,
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int


